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CERTIFICACIÓN 

La Infrascrita Secretaria Municipal de este término, por  medio de  la presente CERTIFICA: Que en los libros de actas y 

acuerdos municipales que se lleva en esta Alcaldía de los años -2022,  se  encuentra el preámbulo y punto de acta que  

literalmente  dice. ACTA Nº 06: Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable Corporación Municipal de Arada, 

Santa Bárbara,  el día sabado  09 de abril  del año 2022, la  presidió la Ciudadana Vice Alcaldesa Municipal 

Lic.Nancy Maricela Cruz Rodríguez contando con la asistencia de los Regidores Municipales: Lic.Sonia 

yamileth Reyes Paz #1, Lic.Brenda Yosely Tróchez Rodríguez #2, Fermín Hernández Figueroa#3,Esteban Reyes 

Enamorado#4, Carmen Lourdes Paz Moreno #5, Lidio Rodríguez Rodriguez #7, Jorge Omar Bejarano 

Barrientos#8, con excusa Saira Maribel Claros Palacios#6  , también contando con la asistencia,  Funcionarios y 

Empleados Municipales, y Por ante la Secretaria Municipal que da fe siendo las 09:20 A.M. y en El Salón de 

Sesiones de la Municipalidad se desarrolló de la siguiente manera: 

.…...1………....2…………..3…………4……..……5………...…6………...…7……..……...8..............9……. 

1. Comprobación del quórum  

2.  Apertura de la sesión  

3.  Lectura  discusión y aprobaron de la Agenda 

4. Lectura , discusión y aprobación  del acta anterior 

5. Correspondencia   

6. Informes 

7. Puntos varios  

8. Acuerdos   

9. Cierre. 

1. La Vice  Alcaldesa Municipal comprobó el quórum  

2. Dio apertura a la sesión dando la bienvenida a todos los presentes 

3. La Secretaria Municipal  dio lectura a la Agenda la cual fue discutida y aprobada 

4. La Secretaria Municipal  dio lectura al acta anterior, la cual fue discutida, analizada y firmada.  

5. Correspondencia 
5.1 De la señora Delsa Cardona solicitando la intervención por parte de la corporación para solucionar 

un problema de tierra en la comunidad del Tular,  ya que se le está usurpando su propiedad de la 

cual ella es la única dueña según documentos, la señora Danelia Aguilar Ponce está construyendo 

una casa de habitación en su propiedad a la cual presenta formal oposición. 

5.2 Del señor Ángel David Gámez solicitando permiso de circulación de una mototaxi en el casco 

urbano del municipio 

5.3 Del señor Orlin Darío Rodríguez  solicitando permiso de circulación de una mototaxi en el casco 

urbano del municipio. 

5.4 Del joven Jose Esmelin Madrid Paz solicitando una silla de Barbería para emprender un negocio 

de barbaría en el municipio. 

5.5 De Patronato de la comunidad del palmo solicitando la construcción del centro de salud en la 

comunidad ya que se cuenta con el terreno. 
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5.6 De la Iglesia Filadelfia solicitando materiales para construir un auditorio y dos baños en dicha en 

el templo.  

5.7 De la iglesia Luz y Vida del caserío del Matazano solicitando colaboración ya que se está 

construyendo la casa pastoral 

5.8 Del señor José Francisco  Chavez solicitando permiso para la inscripción de una lotificadora de 

nombre Brisas del Portillo y así mismo solicita los servicios de básicos, mejoramiento de calle  y 

escrituras de dominio pleno  

5.9 Del señor Catalino Castellanos Castellanos, solicitando una pronta resolución de un escrito 

presentado en fecha 10 de septiembre del 2021, 

5.10 Del señor Rene Vega Caballero  enmienda de dominio pleno aprobado el 25 de septiembre del año 

2007  en el acta #21, solicitando describir e identificar los rumbos, medidas, colindancias y 

carretera. 

5.11 Informes de la unidad municipal ambiental UMA, sobre problemática que existe con el rio juilile 

en el cual sus aguas han mermado en un 95% debido a la deforestación  

5.12 Informe del departamento de catastro municipal sobre solicitud de dominio pleno a favor de 

DOLORES NILDA PINEDA CHAVEZ de un predio ubicado en el barrio en campo  

5.13 Informe del departamento de catastro municipal sobre solicitud de dominio pleno a favor de 

BELKIS LORENA DIAZ MADRID de un predio ubicado en el barrio el Carmen 

5.14 Informe del departamento de catastro municipal sobre solicitud de enmienda a dominio pleno a 

favor de ODWIN DONAY PINEDA CABALLERO de un predio ubicado en el barrio en el barrio 

arriba  

5.15 Solicitud de dominio pleno de la señora MA BASILIA PINEDA CHAVEZ de un predio ubicado 

en la comunidad de Caulotales  Arada  

5.16 Solicitud de enmienda de dominio pleno aprobado en fecha 17 de marzo del año 2014 en el cual se 

corrijan los diferentes rumbos el terreno tiene varias inclinaciones y el que  elaboro el plano le 

estableció una sola medida, por tal motivo no se pudo inscribir en el  Instituto de la Propiedad (IP) 

En relación  a la solicitud de la señora Delsa Cardona  la corporación decidió pasar al apoderado 

legal de la alcaldía  para que dé su opinión legal y así dar una resolución  

En relación a la solicitud del señor José Francisco  Chávez la corporación decidió pasar este 

trámite al apoderado legal de la alcaldía, para que dé  la asesoría legal del procedimiento a seguir y 

poderle dar trámite a la solicitud presentada 

6. INFORMES: La vice alcaldesa informo que la ausencia del alcalde municipal José Arnod 
Avelar es por el motivo que se encuentra recibiendo una comisión integrada por el vice 

canciller Gerardo Torres y el director de naciones unidad para América latina Elkin Velásquez, 

y también el asesor de la Secretaria de Mi Ambiente Carlos Vindel, esto para impulsar el 

proyecto de Viviendas. 

6.2 la vice alcaldesa también informo que se estará recibiendo la visita de la vice ministra de 

SIGADENA para socializar propuestas y juramentar el consejo municipal de SIGADENA, la 

cual lo integran miembros de las fuerzas vivas del municipio  

6.3 Además informo que se desarrollo el foro de migración en las instalaciones de la cámara de 

comercio e industria de Cortes, en San Pedro sula   donde se presentaron los alcaldes y los 

gobernadores departamentales,  esto con el objetivo de visualizar iniciativas desde los 
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municipios, para que garanticen la inclusión, restitución  y articulación de los garantes y 

sociedad civil para la gestión integral de la migración irregular.    

6.4 también informo que se finalizo con el programa de becas, algunos de los alumnos 

recibieron su beca de 4,000 lempiras y otros están esperando la evaluación para que les 

depositen la beca. 

6.5 El profesor Martin Tróchez informo que se hizo una solicitud al ministro de educación para 

la apertura de una carrera en la comunidad de Caulotales y ocotillo  ya que los alumnos que 

culminan sus estudios de básica no tienen oportunidad de seguir estudiando una carrera, se les 

ofreció la carrera de Bachiller en Humanidades, pero tendrían que ser apoyada con una 

contraparte municipal 

El profesor Daniel Amaya agrego que en educación se tiene cerios problemas porque se 

aperturaron  muchos centros básicos sin estructuras y que el centro de Caulotales tiene toda la 

estructura para atender una carrera, se tendría que buscar una estructura fija aunque sea de 

bachillerato técnico profesional BTP 

6.6 El Vice Alcalde  informo que con la visita del ministro de educación  Daniel Sponda 

verifico la necesidad de reconstruir  nuevamente  en la escuela Urbana Miguel Paz Barahona y 

para lo cual se firmo un convenio de reconstrucción  y además se formo un convenio para la 

apertura de la escuela de arte y cultura que funcionara en el edificio del centro multicultural 

Hibueras. 

6.7  en otro informe la Vice alcaldesa expreso que se están haciendo cambios de lámparas en el 

sistema de alumbrado público de varias comunidades y el casco urbano gracias a la gestión del 

alcalde municipal   

En relación al tema del alumbrado público el profesor Martin expreso que hay lámparas que se 

encuentran en mala ubicación y no alumbran la calle si no que solares privados y eso puede  

ocasionar accidentes, solicito que se hiciera una inspección y hacer los cambios  

6.8 el jefe de catastro municipal presento los planos de las escuelas que tienen problemas con 

las escrituras ya que se encuentran en título privado, estas escrituras las tiene que hacer un 

abogado, la corporación decidió que el  valor por la elaboración de las escrituras se paguen del 

presupuesto de educación  

Puntos varios  

7.  puntos  varios  
7.1  EL señor Miguel Ángel Padilla  informo que el muro perimetral del centro básico de 

Caulotales  con la tormentas tropicales eta e iota sufrió fuertes daños y se cayó,   solicito el 

apoyo para reconstruirlo  

7.2 El fontanero municipal solicito tomar medidas como corporación para evitar el derroche de 

agua potable en este verano, ya que las fuentes de agua han bajado su caudal, además notifico 

un problema que existe que cuando se destapan los tanques para lavarlos esa agua se dirige 

hacia  la propiedad de Jesús Gutiérrez directamente donde tiene el beneficio, se tendrá que 

buscar una forma de desviar el agua y evitar tener problemas 

7.3 El regidor Fermín Hernández hizo énfasis en el proyecto del tanque de almacenamiento de 

agua de la comunidad de las Marías, ya que se tiene listo el terreno solo falta que llegue el 

ingeniero con el encargado de obras municipal para que hagan el proceso debido para la 

construcción     
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ACUERDOS  

A) Se aprobó que del presupuesto asignado a educación se pague la elaboración de escrituras 

de los centros educativos del municipio que están en título privado  

B) Aprobar las solicitudes de circulación de mototaxi de los señores Ángel David Gámez y 

Orlin Darío Rodríguez   

C) Dominios plenos  

D) Enmiendas de dominio pleno 

E) Aprobar en todas y cada una de sus partes  la Rendición de Cuentas de los 25 días 

correspondiente al mes de enero del 2022, con un saldo al inicio del periodo de 

L4,937,729.36, ingresos de L0.00 con un total de egresos de L0.00 y un saldo al final del 

ejercicio de 4,937,729.36.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
  


